
DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los apartados tercero, duodécimo y, par
cialmente, en cuanto se oponga a lo establecido en la presente 
disposición, sexto de la Orden de 23 de enero de 19&1.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 2 de febrero de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487 ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el l de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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3488 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se auto
riza la modificación de determinadas tarifas de la 
Compañía Telefónica Nacional de España.

Excelentísimo señor:

La Compañía Telefónica Nacional de España ha presentado 
ante la Delegación del Gobierno de la misma propuesta de 
modificación de determinadas tarifas telefónicas básicas y ha 
sometido a su consideración la modificación de determinadas 
tarifas complementarias, correspondientes a equipos, circuitos 
y servicios de teleinformática y transmisión de datos.

Tanto estas últimas, que han sido aprobadas por la Delega
ción del Gobierno, al amparo de las facultades que le confieren 
los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto 3332/1978, de 7 de diciem
bre, como las precitadas tarifas básicas una vez informadas por 
la Delegación del Gobierno, han sido a su vez informadas por 
la Junta Superior de Precios, de conformidad con lo establecido 
en la base 19 del Contrato de Concesión y en el articulo 5.º del 
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa de 
precios.

Esta modificación de las tarifas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España se plantea dentro del marco de una rees
tructuración global de las mismas, habiéndose acometido en 
una primera fase la separación tarifaria de la línea telefó
nica y los aparatos terminales, la eliminación de conceptos 
como sobremesa y color e igualándose las cuotas de abono 
de línea «particular» y «no particular». Se ha suprimido el 
consumo mínimo y se ha establecido una franquicia de 140 
pasos mensuales para las lineas «particulares» a excepción 
de las de «cuota reducida», con la intención de que la incidencia 
de esta reestructuración en los recibos de ciertos segmentos de 
abonados resulte lo más amortiguado posible.

Este Ministerio, de acuerdo con la autorización otorgada por 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
en reunión del día 6 de febrero de 1984, ha dispuesto lo si
guiente:

Primero.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a la separación tarifaria entre la cuota de disponibili
dad de línea y el terminal, por lo que, el hasta ahora denomi
nado teléfono individual (conjunto de disponibilidad de linea 
y terminal) queda dividido en dos partes, denominándose la 
disponibilidad de línea «línea individual» y, el terminal, según 
modelo y forma de conexión del teléfono instalado.

Segundo.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a mantener en 11.000 pesetas la cuota de conexión por 
alta inicial y por cambio de domicilio de la línea individual, 
línea de enlace y diversos, manteniéndose igualmente el cobro 
aplazado de dichas cuotas. Estas mismas cuotas son de aplica
ción a las altas iniciales o por cambio de domicilio de las líneas 
de prolongación y para interconexión de centralitas a otro edi
ficio.

Tercero.—Se implanta una reducción del 50 por 100 de la 
mencionada cuota de conexión a las altas iniciales de líneas 
realizadas con carácter temporal y motivadas por acontecimien
tos de alto interés social o cultural (congresos, ferias, exposi
ciones) organizados por Organismos, Corporaciones o Entidades 
públicas.

Cuarto.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a eliminar el concepto tarifario de color y sobremesa, 
que quedarán incorporados a la tarifa de cada modelo en oferta, 
permaneciendo sin embargo el concepto de supletorio en su 
cuantía actual de 70 pesetas.

Quinto.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a prorrogar hasta el 1 de septiembre próximo la apli
cación de una cuota especial reducida de 5.000 pesetas a los 
cambios de titular entre no familiares. Una vez transcurrido 
dicho plazo, las tarifas que se aplicarán serán las vigentes para 
el alta del servicio telefónico.

Sexto.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a establecer en 2.000 pesetas la cuota de traslado de la 
línea individual de enlace y diversas en la misma vivienda, 
local, dependencia o vehículo y, en 4.000 pesetas la cuota de 
traslado a otro local, vivienda, dependencia del mismo edificio, 
a otra nave del mismo recinto o a otro vehículo.

Séptimo.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a establecer las cuotas de abono mensual para los dis
tintos tipos de línea en las siguientes:

Pesetas/mes

Línea individual «particular de cuota reducida» ... 100
Línea individual «particular» .................................. 935
Línea individual «no particular» ............................... 935
Línea de enlace ............................................. 1.300
Líneas diversas ............................................. 1.300
Teléfono básico (negro o heraldo) ........................ 98

Octavo.—Se autoriza a la Compañía Telefónica Nacional de 
España a eliminar la facturación del consumo mínimo de 140 
pasos mensuales.



partidas, serán las que resulten de aplicar los anteriores por
centajes a la mitad del valor total de los cartones dobles ven
didos.»

Articulo 37. Apartado l.° Queda redactado de la siguiente 
forma:

«El desarrollo de cada sesión se irá reflejando en un acta 
que se redactará, partida por partida, simultáneamente a la 
realización de cada una de éstas, salvo que se inicien dos 
partidas consecutivas por utilización de cartones dobles, en 
cuyo caso se consignarán los datos de ambas partidas antes 
de iniciar la primera, no pudiendo en cualquier oaso comenzar 
la extracción de las bolas mientras no se hayan consignado en, 
el acta dichos datos.»

Apartado 3.° Queda así redactado:

«En el encabezamiento del acta se hará constar la diligencia 
de comienzo de la sesión, la fecha y la firma del Jefe de Mesa, 
insertándose a continuación, por cada partida, los siguientes 
datos: número de orden de la partida, serie o series, precio y 
número de los cartones vendidos, cantidad total recaudada y 
cantidades pagadas por linea y bingo. En caso de iniciarse 
dos partidas consecutivas con cartones dobles se hará constar 
esta circunstancia y bastará con hacer la anotación "Idem” 
para la segunda partida consecutiva. Al terminar la sesión se 
extenderá la diligencia de cierre, que firmará el Jefe de Mesa.»

Artículo 41. La letra a) del apartado 1.º queda redactada 
de la siguiente forma:

«La venta de cartones a un jugador antes de habérsele re
cogido los de la partida anterior o los de las dos partidas ante
riores en el caso de haberse efectuado con cartones dobles, 
siempre que no los oculte el jugador.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 23 de enero de 1984.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3654 ORDEN de 31 de diciembre de 1983 por la que se 
modifica la de 27 de diciembre de 1982 sobre dele
gación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

Ilustrísimos señores:

La experiencia resultante de la aplicación de la Orden de 27 
de diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el 
Departamento, aconseja introducir algunas modificaciones en 
lo que se refiere a la delegación de facultades en materia de 
contratación, de modo que se logre una mayor eficacia en la 
gestión administrativa.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica la Orden de este Ministerio de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias, en los 
siguientes términos:

A) Quedan delegadas en los titulares de los respectivos 
Centros directivos del Departamento las siguientes competen
cias del Ministro:

a) La aprobación de los proyectos que han de ser objeto de 
un expediente de contratación.

b) La facultad para dictar el acuerdo de iniciación de loe 
expedientes de contratación.

c) La facultad de acordar la inclusión en los contratos de 
la cláusula de revisión de precios.

B) Se amplia la delegación en el Director general de Servi
cios para ordenar la devolución de las fianzas definitivas que 
hayan sido constituidas a favor del Ministerio, una vez efec

tuada la recepción definitiva de la obra, servicio, suministro o 
asistencia técnica, cualquiera que sea el importe de los con
tratos.

Segundo.—Lo dispuesto en la presente Orden, que tendrá 
efectos desde la aplicación de la Orden sobre gestión interna 
de los créditos del Departamento para 1984, no afectará a lo 
establecido en los apartados 5.° y 6.° de la Orden de 27 de 
diciembre de 1982.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de diciembre de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Secretario general
de Turismo y Directores generales del Departamento.

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos. 

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el artículo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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3655 RESOLUCION de 10 de febrero de 1984, de la Dele
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se desarrolla el 
artículo 21 de la Orden ministerial de 10 de febre
ro de 1984, que autoriza una modificación de las 
tarifas generales.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido 
a la consideración de la Delegación del Gobierno en la misma 
las nuevas tarifas a aplicar al servicio telefónico internacional, 
como consecuencia de la modificación de la equivalencia entre 
la peseta y el franco-oro, dispuesta por Orden ministerial de 28 
de diciembre de 1983.

A la vista de esta nueva paridad y de la conveniencia de 
la reestructuración planteada por la Compañía Telefónica, el 
artículo 21 de la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 
1984, sobre modificación de las tarifas generales, autoriza el 
ajuste de las tarifas del servicio internacional para, que éstas 
experimenten un incremento promedio del 8 por 100.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno ha tenido a bien 
aprobar las siguientes tarifas:

I. SERVICIO TELEFONICO GENERAL

1. Servicio automático.

Zonas y países

Por conmuta
ción inicial 
de la comu

nicación

Pasos

Por cada
3,02 pesetas 

se puede 
mantener la 
comunicación 
los segundos 
que se indica

Zona 1.—Vecindad (provincias y 
departamentos limítrofes en la 
frontera hispano-francesa, y pro
vincias españolas limítrofes con 
Portugal) ........................................... 14 2,48

Zona 2.—Portugal:

Normal (1) .................................... 14 2,11
Reducida (2) .................................. 14 2,48

Zona 3.—Francia:

Normal (1) .................................... 14 1,73
Reducida (2) .................................. 14 2,48

Zona 4.—Resto Europa, Argelia, 
Marruecos. Libia y Túnez:

Normal (1) .................................... 14 1,42
Reducida (2) ............................... 14 2,01

Zonas y países

Por conmuta
ción inicial 
de la comu

nicación

Pasos

Por cada 
3,02 pesetas 

se puede 
mantener la 
comunicación 
los segundos 
que se indica

Zona 5.—Iberoamérica, Estados Uni
dos y Canadá:

Normal (1) .................................... 14 0,50
Reducida (2) ......... ................... 14 0,72

Zona 6.—Egipto, Israel, Jordania, 
Líbano y Siria.................................. 14 0,50

Zona 7.—Resto del mundo ........  ... 14 0,40

2. Servicio a través de operadora.

Zona de tarificación

Pesetas

Tres primeros 
minutos o fracción Por cada 

minuto 
adicional 

o fracciónServicio
regular

(3)

Servicio
especial

(4)

Zona 1.—Vecindad (provincias y 
departamentos limítrofes en la 
frontera hispano-francesa, y 
provincias españolas limítrofes 
con Portugal) ......... ................... 218 734 73

Zona 2.—Portugal:

Normal (1) ............................. 258 773 88
Reducida (2) .............................. 218 73

Zona 3.—Francia:

Normal (1) .................................. 315 830 105
Reducida (2) ........................... . 218 73

Zona 4.—Resto Europa, Argelia, 
Marruecos, Libia y Túnez:

Normal (1) .................................. 384 898 128
Reducida (2) .............................. 270 90

Zona 5.—Iberoamérica, Estados 
Unidos y Canadá:

Normal (1) .................................. 1.080 1.595 360
Reducida (2) .............................. 758 252

Zona 6.—Egipto, Israel, Jordania, 
Líbano y Siria ............................. 1.080 1.595 360

Zona 7.—Resto del mundo ............. 1.350 1.865 450

NOTAS:

(1) Tarifa normal: De ocho a veintidós horas.
(2) Tarifa reducida: De veintidós a ocho horas.
(3) El servicio regular a través de Operadora (comunicaciones te

léfono a teléfono sólo se admitirá cuando el abonado no tenga ac
ceso al servicio automático.

(4) Los servicios especiales a través de Operadora (comunicaciones 
personales, de cobro revertido, servicio datel) serán admitidos en todo 
el territorio nacional. Estos servicios especiales no gozarán de tarifa 
reducida, aplicándose únicamente esta tarifa a las llamadas del servicio 
regular.

II. SERVICIO FRONTERIZO 
1. Servicio fronterizo con Portugal.

Pesetas por cada tres 
minutos o fracción

De ocho 
a veinte 

horas

De veinte 
a ocho 
horas

Entre Badajoz-Elvas .......................... 45 28
Entre Badajoz-Caia, Campo Maior, 

Pombal y Retiro .............................. 61 40

La tasa por aviso de llamada será la misma que en el servicio 
nacional, es decir, de 81 pesetas.



I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1082, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el artículo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se

guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

NUMEROS DEL CODIGO POSTAL DE BARCELONA
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como socio en la agrupación o acceder a ellas en el momento 
de dicha incorporación, como consecuencia o requisito de la 
misma. 

4. A los efectos de cumplimiento del requisito establecido en 
el apartado 3 de la disposición segunda de la Orden de 8 de 
septiembre de 1983, se considerarán agrupaciones mutualistas 
de servicios agrarios, las constituidas para la prestación a sus 
miembros de servicios relacionados con la actividad agraria, 
como seguros agrarios de todo tipo, sustituciones o suplencias 
en dicha actividad y otras análogas, tanto si se trata de Socie
dades mutuas formalmente constituidas como de agrupaciones 
carentes de personalidad jurídica, siempre que la regulación 
interna y el régimen de funcionamiento de dichas Entidades se 
basen en la aplicación del principio de ayuda mutua, excluyendo 
en todo caso la prestación de servicios a terceros.

5. El período de permanencia mínima del beneficiario en la 
agrupación a que se refiere la disposición segunda de la citada 
Orden de 8 de septiembre de 1983 se computará a partir de la 
fecha de concesión de la subvención.

8. Sólo podrán concederse subvenciones cuando las aporta
ciones económicas que los solicitantes hayan de satisfacer a las 
agrupaciones a las que se incorporan o se hallen incorporados 
se deriven de la ejecución por éstas, en los términos señalados 
en la disposición tercera de la Orden de 8 de septiembre de 
1983, de alguna o algunas de las realizaciones siguientes:

a) Estudios de viabilidad.
b) Inversiones necesarias para el cumplimiento del objeto 

social.
c) Gastos de establecimiento y puesta en marcha.

La realización de gastos de establecimiento y puesta en mar
cha de la agrupación sólo podrá ser tenida en cuenta, por una 
sola vez, cuando se trate de agrupaciones de nueva constitución 
o de la creación de secciones diferenciadas en el seno de las 
ya existentes; en dichos gastos no podrán incluirse los ordinarios 
del ejercicio económico, la adquisición de materias primas 
para el normal funcionamientb de la Empresa asociativa ni el 
valor de las entregas de productos por los socios a la agrupa
ción para su venta o transformación por aquélla.

7. Los bienes adquiridos por la agrupación como consecuen
cia de las realizaciones a que se refiere la disposición tercera 
de la Orden de 8 de septiembre citada que sean motivo de soli
citud de subvención, serán inscritos, cuando proceda, en el re
gistro que en cada caso corresponda, necesariamente a nombre 
de la agrupación, salvo cuando ésta carezca dé personalidad ju
rídica, en cuyo caso la inscripción se hará a nombre de todos 
sus miembros.

8. Las cuotas de aportación a que se refiere la disposición 
quinta de la Orden de 8 de septiembre de 1983 estarán consti
tuidas en cada caso por la totalidad de la aportación econó
mica que el beneficiario venga obligado a satisfacer a la agrupa
ción, cuando ésta lleve a efecto alguna de las realizaciones se
ñaladas en el punto 6 de esta Resolución, en concepto de aporta
ción obligatoria reintegrable únicamente en caso de pérdida de 
la condición de socio o de disolución de la Entidad.

La aportación económica podrá efectuarse bajo cualquiera 
de las modalidades señaladas en el párrafo segundo de la men
cionada disposición quinta, y estará valorada conforme a lo in
dicado en el mismo.

Dicha aportación servirá de base para determinar la cuantía 
de la subvención, aplicando a la misma los porcentajes seña
lados en la disposición sexta de la Orden de 8 de septiembre 
de 1983, salvo en el caso de que la suma de las aportaciones 
obligatorias de los solicitantes que se integran en la misma agru-
pación sea superior al coste económico de las realizaciones seña- 

ladas en dicho punto 6.
En este caso, la base para la aplicación de los mencionados 

porcentajes se calculará prorrateando el referido coste entre los 
solicitantes en proporción directa a la cuantía de las respec
tivas aportaciones obligatorias de los mismos.

9. La preparación profesional de los solicitantes en la activi
dad que les corresponda desempeñar en la agrupación a la que 
se incorporan será apreciada por el órgano al que en cada caso 
corresponda la concesión de la ayuda correspondiente, a la vista 
de la titulación y/o experiencia que acrediten aquéllos.

El solicitante que estime insuficiente dicha preparación po
drá recabar que se le facilite ésta a los Organismos responsa
bles o participantes en este programa, en los términos señala
dos en el apartado 4 de la disposición segunda de la Orden de 
8 de septiembre de 1983.

10. A efectos de conocimiento del empleo de las ayudas y 
evaluación y seguimiento nacionales de los resultados obtenidos 
en el programa, los órganos gestores de las ayudas remitirán 
a la Dirección General de Investigación y Capacitación Agrarias 
fotocopia de los expedientes de solicitud aprobados o de la parte 
sustantiva de los mismos.

11. Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar la 
integración de los respectivos importes en sus aportaciones al 
capital social de la agrupación en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de recepción do la subvención.

Cuando la agrupación carezca de personalidad jurídica, la 
acreditación deberá ser certificada por todos los miembros de 
aquélla o por representante de los mismos con poder bastante.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Director general, Adolfo 

Martínez Gimeno.

Sr. Subdirector general de Promoción.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación. curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.º Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3931 REAL DECRETO 275/1984, de 11 de enero, sobre 
reestructuración y reconversión del viñedo.

E1 análisis de los datos de base de la viticultura española y 
de su evolución en los últimos años conduce a un diagnóstico de 
crisis del sector, caracterizado por un desequilibrio estructural 
del mercado de vinos de mesa.

A este desequilibrio global contribuyen, sin embargo, las 
diferentes zonas productoras de manera muy distinta y así, 
mientras en determinadas regiones vitivinícolas la demanda de 
caldos de calidad, prestigiados nacional e internacionalmente, 
sigue superando a la oferta, en otras regiones la situación se 
invierte radicalmente, generándose en ellas producciones que 
superan ampliamente la demanda actual y la futura previsible 
y cuyos excedentes gravitan onerosamente sobre el erario pú
blico.

Las circunstancias descritas, cuya modificación incide de 
lleno en la ordenación general de la economía, requieren una 
acción decidida en un doble sentido: de un lado, fomentando 
la oferta de caldos de calidad, a fin de que la posición comer
cial de la producción vitivinícola nacional gane en competi- 
tividad en los mercados frente a nuestros competidores natura
les: de otro lado, fomentando la disminución de la oferta de 
aquellas producciones de peor calidad o de difícil comerciali
zación, tanto en los mercados nacionales como internacionales, 
cuyo mantenimiento a ultranza no acarrearla sino pérdidas 
económicas sostenidas.

En relación con este planteamiento resulta necesario desarro
llar un programa de actuaciones qué. entre otras directrices, 
contemple la elaboración e instrumentación de un Plan de 
Reestructuración y Reconversión del Viñedo y comprenda 
—cuando se trata de reconversión— el análisis pormenorizado 
de los cultivos y de las producciones alternativas cuya intro
ducción podría resultar aconsejable; actuaciones que encuen
tran su apoyatura legal en los Capítulos IV y V del Título I 
de la vigente Ley 25/1970, «Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes*.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 11 de enero de 1954,

DISPONGO:
Artículo 1.º El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta

ción promoverá en todo el territorio nacional la aplicación de 
un Plan de Reestructuración y Reconversión del Viñedo, a 
desarrollar inicialmente en el período 1984-86, mediante las 
siguientes lineas de actuación:

A) De reestructuración del viñedo:
Rejuvenecimiento de las plantaciones, empleando varieda

des preferentes.
Renovación de los sistemas de explotación.
Otras acciones orientadas a la mejora de la calidad de la 

producción vitícola y de su rentabilidad.

B) De reconversión del viñedo:
Sustitución de plantaciones por otros cultivos.
Reorientación productiva hacia otros aprovechamientos.

Art. 2.º Ambas líneas podrán ser de aplicación indepen
diente o simultánea en una misma zona vitícola. Cuando por 
la situación productiva del viñedo y por las características de 
los vinos de una zona se traten de aplicar simultáneamente las 
dos lineas consideradas, será necesario que para abordar las 
actuaoiones de reestructuración quede garantizado el cumpli
miento de las correspondientes a la reconversión.

Art. 3.º Atendiendo a razones de ordenación general de la 
economía el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
declarará, como áreas de aplicación del Plan, las zonas vitícolas 
que sean susceptibles de reestructuración y/o reconversión, bien 
a iniciativa de las Comunidades Autónomas o, en su defecto, 
a iniciativa del propio Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, oídas aquéllas.

Art. 4.º l. Las propuestas de actuación mencionadas en 
el articulo primero se elaborarán, oídas las Organizaciones 
Profesionales Agrarias y, en su caso, otras instituciones afec
tadas, conforme a la normativa que a tal efecto determine el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Cuando la situación de una zona vitícola asi lo requiera, 
la propuesta de actuación deberá ir orientada hacia la puesta 
en práctica de una fase previa, de carácter experimental, con 
expresión de las lineas de trabajo a desarrollar, para ade
cuar la situación de partida a los nuevos objetivos, asi como 
la duración de la citada fase.

Art. 5.º La declaración de una zona vitícola determinada 
como zona de actuación del Plan, sea con carácter definitivo 
o experimental, de conformidad con lo establecido en los artícu
los precedentes, contendrá, entre otros aspectos instrumenta- 
bles. las ayudas que, con cargo a las dotaciones presupuestarias

correspondientes, puedan concederse a los empresarios agrarios 
que lleven a cabo las actuaciones contempladas en las pro
puestas especificas.

Dichas ayudas se adecuarán a las circunstancias concretas 
de cada una de las zonas vitícolas objeto de actuación y serán 
aplicadas por las Comunidades Autónomas conforme a la nor
mativa actualmente en vigor.

Art. 6.º Al objeto de que el Gobierno pueda disponer de 
un conocimiento detallado y preciso del desarrollo del Plan, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación solicitará de 
las Comunidades Autónomas cuanta información sea necesaria 
al respecto.

Art. 7.º Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
 CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.}

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.® Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, Inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos:

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el articulo 1.® se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.º Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el l de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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a los contingentes, libres de derechos, correspondientes al año 
anterior, se admitirán con libertad de derechos, debiendo dedu
cirse, por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, de la cuantía máxima establecida para los contin
gentes del año 1684. A este fin, la Dirección General de Adua
nas comunicará a la de Política Arancelaria e Importación los 
despachos aduaneros que se realicen en las condiciones seña
ladas en este apartado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im
portación y de Aduanas.

4029 RESOLUCION de 7 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se prorro
ga la autorización temporal de determinados tipos 
de envases para la exportación de aceite de oliva 
y de orujo de aceituna.

Se prorrogan hasta el 31 de diciembre de 1684 la autorización 
de los envases que figuran en la Resolución de 23 de abril de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de mayo) de esta Direc
ción General de Exportación.

Madrid, 7 de febrero de 1984.—El Director general, Apolonio 
Ruiz Ligero.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4030 REAL DECRETO 283/1984, de 8 de febrero, sobre 
reestructuración de los Centros de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Madrid.

El Real Decreto de 5 de noviembre de 1886 determinó que la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid constituyese un estableci
miento de enseñanza independiente, denominado Escuela de 
Artes y Oficios Central, y compuesto de 10 Secciones. La Orden 
ministerial de 27 de marzo de 1647, estableció que las Secciones 
entonces existentes en Madrid pasasen a tener la consideración 
do Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, dependiendo 
«a efectos administrativos y escolares» de la Escuela correspon
diente a la Sección central.

El progresivo aumento de la matrícula experimentado por 
estas enseñanzas, el alto número de Profesores que imparten la 
docencia en estos Centros y le dispersión de los propios edifi
cios en que se encuentran radicados hacen necesario suprimir, 
para diversas Escuelas, aquella dependencia de la central esta
blecida en la Orden ministerial de referencia, con objeto de 
logrea- una mayor funcionalidad en su gestión académica y ad
ministrativa.

Por otra parte, la incipiente especialización técnica y peda
gógica que se ha venido desarrollando en los últimos tiempos 
aconseja una nueva adscripción de las especialidades actual
mente existentes que permita una mayor calidad de la enseñan
za. En este sentido el Ministerio de Educación y Ciencia 
procederá a profundizar en dicha tendencia especializadora, 
mediante la oportuna reestructuración de los actuales medios 
materiales y personales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Articulo único. 1. A partir del comienzo del próximo curso 
1984/85, las actuales Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Madrid, números 1, 2, 4, 10 y 12, ejercerán con inde
pendencia las funciones que la normativa vigente atribuye a 
este tipo de Centros.

2. Las Escuelas números 3, 6 y 7 continuarán adscritas, a 
efectos administrativos y escolares, a la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Madrid, número 1.

DISPOSICION FINAL

Quedarán adscritos a la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Madrid número 4 los siguientes Centros no 
oficiales reconocidos:

IADE (Instituto de Artes Decorativas).
Centro Español de Nuevas Profesiones.
Escuela de Artes Decorativas.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dictar 
cuantas disposiciones requiera el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto, que no podrá comportar aumento del 
gasto público. .

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para  la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación )

Ilustrísimo señor:

El Rea) Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, Inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de ios cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los Sigilos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.® 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden^ al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden. 

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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posición final primera, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero,—Se modifica lo dispuesto en el punto séptimo de 
la Orden de 26 de febrero de 1979 sobre Cooperativas de Cré
dito, que quedará redactado de la manera siguiente:

«Séptimo. 1. Las condiciones generales de estos préstamos 
serán las que rijan en cada momento para la línea de crédito 
correspondiente y su cuantía será señalada por el Ministerio de 
Economía, a propuesta del Instituto de Crédito Oficial, salvo 
lo dispuesto en los dos párrafos siguientes.

2. Cuando se trate de Cajas Rurales, asociadas con el Ban
co de Crédito Agrícola, la cuantía máxima de los préstamos 
será señalada por el Consejo de Administración de dicho Banco.

3. El Presidente del Banco de Crédito Agrícola, dentro de 
los límites máximos señalados en la forma indicada en el pá
rrafo anterior, fijará la cuantía de los préstamos que, de acuer
do con dicha Entidad, podrá conceder cada una de las Cajas 
Rurales.»

Segundo.—Se encomienda al Instituto de Crédito Oficial la 
interpretación y resolución de cuantas dudas e incidencias 
puedan surgir en la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planifica
ción, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4142 REAL DECRETO 3464/1983, de 28 de diciembre, por 
el que se regulan las Delegaciones Insulares del 
Gobierno.

El actual proceso de reforma de la Administración Perifé
rica del Estado impone una reconsideración parcial del régi
men especial de las islas menores en las provincias insulares 
para adaptarlo en todos sus aspectos al esquema funcional pre
visto en el vigente Estatuto de los Gobernadores Civiles y, en 
consecuencia, reformar en lo necesario el actual ordenamiento 
de las Delegaciones insulares en Menorca, Ibiza-Formentera, 
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, Hierro y Gomera.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibera- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Bajo la dependencia orgánica y funcional del 

Gobierno Civil respectivo existirá un Delegado insular del Go
bierno en cada una de las islas de Menorca, Ibiza-Formentera, 
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, Hierro y Gomera.

El ámbito territorial de las Delegaciones de Menorca, Ibiza- 
Formentera, Lanzarote y Fuerteventura comprende el de las 
islas agregadas administrativamente a cada una de ellas.

Art: 2.º 1. El Delegado insular será nombrado por Real 
Decreto, acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro del Interior.

2. Para ser Delegado insular se requerirá ser español, ma
yor de edad y estar en el pleno uso de los derechos civiles y 
políticos. Cuando sean designados funcionarios de carrera de 
la Administración Civil del Estado permanecerán en situación 
de excedencia especial.

Los funcionarios de otras Administraciones públicas queda
rán en la situación de excedencia especial o en la situación que 
reglamentariamente corresponda.

Art. 3.° Los Delegados insulares tendrán tratamiento de 
ilustrísima y los derechos y honores que reglamentariamente 
les correspondan; presidirán en su territorio las recepciones 
públicas y todos los actos de la Administración Civil del Estado 
a que concurran, salvo que asista el Gobernador Civil y, en 
cualquier caso, con las excepciones de precedencia de otras 
autoridades que establezcan las normas vigentes.

Art. 4.º El cargo de Delegado insular es incompatible con 
el ejercicio de cualquier otro de carácter público y, dentro de 
la provincia, con toda clase de profesiones y actividades mer
cantiles o industriales.

Art. 5.º En caso de ausencia, enfermedad o vacante, el De
legado insular será sustituido por el Secretario general de la 
Delegación o por el funcionario de la Administración Civil del 
Estado que designe el Gobernador Civil.

Art. 6.° 1. Bajo las instrucciones del Gobernador Civil, los 
Delegados insulares asumen en su territorio la dirección, im
pulso y coordinación de la actividad de los distintos servicios 
de la Administración Civil del Estado en la isla. En tal senti
do les estarán atribuidas, dentro del territorio de su jurisdic
ción, las competencias de los Gobernadores Civiles, conforme 
al Real Decreto 3117/1980, de 22 de diciembre, excepto las que 
avoquen para sí dichas autoridades.

2. Corresponde al Delegado insular del Gobierno, igual
mente bajo la superior autoridad del Gobernador Civil, man
tener el orden público y proteger las personas y bienes, a 
cuyo efecto ejercerá la Jefatura de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado en la isla.

3. Las disposiciones y resoluciones de los Delegados insu
lares podrán ser modificadas o revocadas por los Gobernadores 
Civiles respectivos, salvo aquellas que, por razón de la Ley 
o de la materia a que se refieran, deban serlo por otras auto
ridades por los cauces y dentro de los límites establecidos en 
la legislación de procedimiento administrativo.

4. Los Delegados insulares se integrarán como vocales en 
la Comisión Provincial de Gobierno.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 1256/1981, de 5 de Junio, 
y cuantas normas se opongan al presente.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.º Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación,

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro

vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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Precio 
total de 
venta al 
público

Tipo largo con filtro:
«Kool», «Kent» y «Kent Golden Lights» .................... 220
«Camel», «Chesterfield», «Lark», «L & M», «Merit»,

«Paxton» y «Reyno» .................................................... 235
Tipo súper largo con filtro:

«Kent 100's» y «Pall Mall 100’s» .................................. 225
«L & M 100’s» y «Winston Super Length» .................... 245

Gran Bretaña
«Silk Cut» ...................................................................... 155
«Benson & Hedges Special Mild», «John Player K. S.»

y «State Express 555 K. S. F.» .........   180
«John Player Special» y «State Express 555 Int.» ....... 205
«Graven A K. S. F.» y «Dunhill Superior Mild» ....... 215
«Dunhill International» ................................................. 245

Alemania
«Ernte 23» ...................................................................... 145
«Lord Extra» .................................................................. 155

Suiza
«Peter Stuyvesant» ........................................................ 190
«Muratti» ....................................................................... 205
«Cartier» ........................................................................ 280

Austria
«Milde Sorte» ............................................................... 145

Francia
«Fine Superlargo» ......................................................... 150

Cigarrillos tipo negro (cajetilla):
«Gitanos» (con filtro y sin filtro) ............................. 100
«Gauloises C. F.» .......................................................... 95

PICADURA PARA PIPA 
(LATA O BOLSA DE 50 GRAMOS)
Estados Unidos de América

«Prince Albert» .............................................................. 330
«Half and Half» ...............................................  330

Gran Bretaña
«Capstan» ....................................................................... 525
«Balkan Sobranie» ......................................................... 540
«Dunhill St. Medium» ................................................. 550
«Davidoff Royalty» ........................................................  1.100

Holanda
«Clan» ............................................................................ 180
«Amphora Regular» .......    210

Suiza
«Amsterdamer» .....................  200

Alemania
«Benson & Hedges Mild» ............................................... 650

Dinamarca
«Mac Baren Mixture» ..................  240

Suecia
«Borkum Riff Wiskey» ................................................. 280
«Borkum Riff Wiskey» (200 gramos) .........................  1.040

Las labores que no figuran en estas relaciones mantienen 
los precios actuales.

Cuarto.—Por «Tabacalera, S. A.», se procederá a confeccio
nar, con cargo a las rentas respectivas y con la máxima ur
gencia. las nuevas tarifas de precios de venta al público, para 
su publicación, difusión y distribución a las expendedurías, 
que habrá de someter a la Delegación del Gobierno en «Taba
calera, S. A.», para su aprobación, la cual remitirá cinco ejem
plares de las mismas a las Delegaciones de Hacienda.

Quinto.—Por «Tabacalera, S. A.», se tomarán las medidas 
necesarias respecto a recuentos y declaraciones de existencias, 
liquidaciones suplementarias, inspecciones y cuantas medidas 
resulten necesarias para el mejor cumplimiento de esta dispo
sición, de las cuales dará cuenta a la Delegación del Gobierno.

Sexto.—Se autoriza a la Delegación del Gobierno en «Ta
bacalera, S. A.»:

a) Para fijar los precios de las nuevas labores que se in
troduzcan en comercialización por «Tabacalera, S. A.», por equi
paración o analogía, en su caso, con los que se aprueban por 
la presente Orden.

b) Para declarar a extinguir las labores de tabaco cuya 
venta no quede justificada por su escasa demanda en el mercado.

c) Para dictar las demás normas precisas para el mejor 
cumplimiento de esta Orden.

Séptimo.—Los precios señalados en las anteriores tarifas en
trarán en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el artículo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código. Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro

vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4314 REAL DECRETO 3484/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se modifica el apartado 5.4 incluido en el 
artículo 27 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre.

De conformidad con el artículo 27, apartado 5.4, del Re
glamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, si la 
Empresa suministradora de gas comprueba en las inspeccio
nes realizadas que las instalaciones no cumplen la norma
tiva vigente deberá proceder al corte inmediato del sumi
nistro de gas cualquiera que sea el defecto encontrado, ya 
que el plazo de un año concedido por Decreto 1091/1975, de 
4 de abril, para adaptación de instalaciones a las normas 
básicas de gas no es de aplicación en el momento actual por 
estar caducado

Sin embargo en muchos casos los defectos detectados en 
las inspecciones no son causa de peligro inmediato, por lo 
que, sin necesidad de cortar el suministro, puede concederse 
un plazo para su corrección.

En otros casos las deficiencias presentadas por la insta
lación son notoriamente peligrosas, por lo que procede cor
tar el suministro de gas de forma inmediata.

Es conveniente, por ello, modificar el citado apartado 5.4 
de acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores, deter
minando los casos en que debe cortarse el suministro y per
mitiendo que en los restantes pueda darse un plazo para la 
corrección de los defectos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo único. El apartado 5.4, incluido en el artículo 27 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
quedará redactado en la forma que a continuación se indica:

«5.4 Las Empresas suministradoras realizarán visitas de 
inspección periódica, que comprenderán cada año, como mí
nimo, un 25 por 100 de los abonados. Igualmente, cada dos 
años, y cuantas veces sean requeridas para ello, facilitarán 
por escrito a cada abonado las recomendaciones de utiliza
ción y medidas de seguridad que los usuarios deben tener 
presentes para el uso del gas.

Las Empresas suministradoras llevarán un registro que 
contendrá los datos recogidos en cada visita de inspección y 
que quedará a la disposición del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para la debida comprobación y aná
lisis de los resultados obtenidos.

Si como resultado de las inspecciones efectuadas se com
probara que la instalación no cumple la normativa vigente 
la Empresa suministradora lo comunicará por escrito al usua
rio o propietario, indicando las modificaciones a introducir 
y señalando el plazo o plazos en que las mismas deben ser 
realizadas, que en ningún caso podrán ser superiores a seis 
meses. Si en dichos plazos el interesado no justificase debi
damente ante la Empresa suministradora que se han efec
tuado las citadas modificaciones ésta podrá proceder al corte 
del suministro.

No obstante lo indicado, el corte del suministro será in
mediato a la visita de inspección en los casos siguientes:

1.° Cuando se detecte alguna fuga de gas.
2.° Cuando existan aparatos de consumo instalados en el 

local de ducha o baño.
3.° En aquellos casos en que la Empresa suministradora 

apreciase grave peligro de accidente a la vista de las condi
ciones do la instalación.

De todo corte de suministro se dará cuenta seguidamente 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma, descri
biendo los hechos y justificando las medidas adoptadas.

La Empresa suministradora será responsable de la conser
vación de las instalaciones hasta la llave de entrada al in
mueble.»

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

4315 REAL DECRETO 3485/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se modifica el artículo 3.° del Real Decre
to 668/1980, de 8 de febrero, sobre almacenamiento 
de productos químicos.

El Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, exige para la 
instalación, ampliación, modificación o traslado de las ins
talaciones de almacenamiento, manutención y trasiego de 
productos químicos la presentación ante el órgano adminis
trativo correspondiente de un proyecto firmado por Técnico 
titulado competente y visado por el Colegio Oficial corres
pondiente.

Sin embargo, existen pequeños almacenamientos en los 
cuales el riesgo a que están sometidos es de escasa impor
tancia, y por ello, sin detrimento de la seguridad, puede sim
plificarse su tramitación administrativa prescindiendo de la 
presentación del proyecto o sustituyendo el mismo por otro 
documento más sencillo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Energía, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo único. El apartado Uno del artículo 3.° del Real 
Decreto 668/1980, sobre almacenamiento de productos quími
cos, quedará redactado en la forma que se indica a conti
nuación:

«Art. 3.° Uno. Inscripción provisional. La instalación, 
ampliación, modificación o traslado de las instalaciones re
feridas en el artículo 1.°, destinadas a contener productos 
químicos peligrosos, entendiéndose por tales los que compor
tan riesgos o puedan ocasionar daños a las personas o cosas, 
como los inflamables, combustibles, comburentes, tóxicos, ex
plosivos y corrosivos, precisarán antes de la iniciación de las 
obras su inscripción provisional en el correspondiente Re
gistro del órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
que se solicitará adjuntando un proyecto firmado por Técnico 
competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda. 
El proyecto se redactará de conformidad a lo previsto en las 
correspondientes ITC, y con él se acreditará el cumplimiento 
de las mismas.

No obstante lo. indicado en el párrafo anterior se autoriza 
al Ministerio de Industria y Energía para que pueda esta
blecer en las Instrucciones Técnicas Complementarias la ne
cesidad de presentar proyecto o no, o la sustitución de éste 
por otro documento más sencillo en aquellos casos en que la 
menor peligrosidad y condiciones de dicho almacenamiento 
así lo aconsejen.»

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci- 

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.º Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino,

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:



Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el artículo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondente a los lugares de destino de 
Correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres- 
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4375 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que se 
reestructura parcialmente la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, procedió a la 
reestructuración de deteminados órganos de la Administración 
del Estado, entre los que se encontraba el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y, en particular, se concretaba 
la estructura de la Secretaría General Técnica y la Subdirección 
General de Legislación, encuadrada en la misma.

La Orden de 30 de septiembre de 1982 desarrolló la estructura 
básica prevista en el Real Decreto 2924/1981, de acuerdo con las 
necesidades previstas en aquel momento.

Posteriormente, el Real Decreto 490/1983, de 9 de marzo, sobre 
reestructuración del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, creó en la Secretaría General Técnica la Subdirección 
General de Desarrollo Autonómico, no introduciendo modifi
cación alguna en la estructura orgánica de la Subdirección 
General de Legislación.

Por la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de organización de la 
Administración Central del Estado, en su disposición adicional 
segunda, se facultó al titular de cada Departamento para llevar 
a cabo la creación, modificación, refundición o supresión de 
Servicios, Secciones, Negociados y niveles asimilados, y se re
servaba en su artículo 12 al Consejo de Ministros, mediante Real 
Decreto, la realización de dichas modificaciones que afectasen 
a Subdirecciones Generales y órganos superiores.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. Se modifica el punto 1.4 del apartado tercero, 
«Subdirección General de Legislación», de la Orden de 30 de 
septiembre de 1982 por la que se reestructuran determinadas 
unidades del Departamento, en los siguientes términos:

1.4 Subdirección General de Legislación.

1.4.1 Servicio de Legislación Agraria.

1.4.1.1 Sección de Informes y Documentación, con dos Ne
gociados.

1.4.2 Servicio de Legislación Pesquera y Alimentaria.

1.4.2.1 Sección de Informes y Documentación, con dos Ne
gociados.

1.4.3 Sección de Biblioteca y Archivo, con tres Negociados.
1.4.4 Sección de Información, con tres Negociados.

Art. 2.º Sin perjuicio de su adscripción genérica a la Se
cretaría Genera) Técnica, de la Subdirección General de Le
gislación dependerán dos Consejerías Técnicas.

Art. 3.º Quedan suprimidas las siguientes unidades:

— Los Servicos de Legislación Pesquera y de Legislación Ali
mentaria.

— Los Gabinetes de Informes y Dictámenes de los Servi
cios de Legislación Agraria, Pesquera y Alimentaria, asi 
como el Gabinete de Documentación.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden, que no produce incremento del gasto 

público, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 13 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general Técnico del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden a) desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del hombre de la población,’ localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el artículo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1684, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.º Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos. 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo. la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL
 Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni

cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro

vincia que se encuentran divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

4442 ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la que se 
regula la asistencia sanitaria y se modifican los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.

Ilustrísimos señores:

Los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 11/1960, de 12 de mayo, sobre creación 
de la MUNPAL, regularon en los artículos 72 a 83 los aspectos 
básicos de la prestación especial de asistencia sanitaria. Hasta 
el presente, la puesta en práctica de la referida prestación 
no se ha producido, originando un tratamiento desigual entre 
los funcionarios y pensionistas de la Administración Local, ya 
que han sido las propias Corporaciones Locales a tenor de sus 
posibilidades, las que han tenido que asumir la prestación de 
la asistencia sanitaria /utilizando diversos modos de gestión.

Por ello, se hace necesario afrontar la efectiva implatación 
de la asistencia sanitaria, al amparo de los estudios realizados 
por la Comisión Gestora de la MUNPAL, constituida con ca
rácter transitorio por el Real Decreto 1264/1981, de 5 de junio, 
en desarrollo de la autorización contenida en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, 
y entre cuyos fines destaca el de realizar los estudios y pro
puestas conducentes a la integración de los funcionarios de 
la Administración Local en el Sistema de la Seguridad Social, 
en condiciones semejantes a las establecidas en el Régimen 
Especial de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado. De ahí la necesidad de proceder a una nueva regula
ción de la asistencia sanitaria en términos análogos a como 
se presta en el Régimen General de la Seguridad Social y en 
el Régimen Especial de los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado, modificando, al efecto los preceptos es
tatutarios arriba citados.

Dicha modificación responde no sólo al mandato legal de 
acomodación indicado, sino también al propósito de proceder 
en un futuro próximo a la efectiva prestación de la asistencia 
sanitaria a través de las instituciones de la Seguridad Social 
para lo que es imprescindible el garantizar un mínimo de 
homogeneidad en la regulación de esta prestación.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local prestará la asistencia sanitaria a sus 
asegurados y beneficiarios en las condiciones previstas en sus 
Estatutos y en el Real Decreto 3241/1983, de 14 de diciembre, 
por el que se regula la prestación de la asistencia sanitaria 
para el personal protegido por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

Art. 2.° El capítulo VI del título III, artículos 72 a 83, de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, aprobado por Orden de 9 de diciembre 
de 1975, queda redactado en los siguientes términos:

«CAPITULO VI

De la asistencia sanitaria

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 72. 1. La asistencia sanitaria tiene por objeto la pres
tación de los servicios médicos, quirúrgicos y farmacéuticos a 
conservar o restablecer la salud de los beneficiarios de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
(MUNPAL), así como su aptitud para el trabajo.

2. La Mutualidad podrá proporcionar también otros servi
cios convenientes para completar las prestaciones médicas y 
farmacéuticas y de un modo especial atenderá a la rehabilita
ción física para la recuperación profesional de los inválidos 
con derecho a ella.

3. Las contingencias cubiertas por las prestaciones de la 
asistencia sanitaria son las de enfermedad común o profesional, 
las lesiones derivadas de accidente, cualquiera que sea su causa, 
así como el embarazo, el parto y el puerperio.

Art, 73. 1. La asistencia sanitaria se facilitará por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local por 
concierto con otras Entidades o Establecimientos públicos o 
privados. Estos conciertos se establecerán preferentemente con 
la Seguridad Social.

2. Las Corporaciones locales que vengan prestando la asis
tencia sanitaria mediante Mutualidades o Hermandades, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 11/1960, 
de 12 de mayo, podrán continuar prestándola en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan.

SECCION SEGUNDA 

Beneficiarios

Art. 74. 1. La asistencia sanitaria, por enfermedad o acci- 
dente comunes, se dispensará a todos los asegurados en servi
cio activo de la MUNPAL y a los pensionistas de la misma, 
así como a los familiares de ambos que, incluidos en alguno 
de los apartados siguientes, convivan con el titular del dere
cho, dependan económicamente de aquéllos, no realicen tra
bajo remunerado alguno ni perciban renta patrimonial ni pen
sión alguna superiores al doble del salario mínimo ínterpro- 
fesional de los trabajadores adultos y no tengan derecho, por 
sí mismos, a la asistencia sanitaria del mismo alcance, a través 
de alguno de los regímenes que componen el sistema español 
de Seguridad Social:

a) Cónyuge, incluso en los casos de separación legal o de 
hecho.

b) Hijos menores de veintiún años, y sin límite de edad 
cuando se trate de incapacitados permanentes para cualquier 
trabajo.

Excepcionalmente, aquellas personas asimiladas a los fami
liares mencionados en el párrafo anterior en virtud de tutela 
legal, previo acuerdo en cada caso de la Mutualidad.

c) Hermanos menores de dieciocho años y los mayores de 
esta edad que estén incapacitados permanentes para cualquier 
trabajo.

d) Ascendientes, tanto del titular como de su cónyuge y 
de los cónyuges de tales ascendientes por ulteriores nupcias.

2. Se considerarán asegurados en servicio activo los aco
gidos al articulo 8.° de estos Estatutos, siempre que continúen 
satisfaciendo íntegramente la cuota que les correspondería de 
hallarse en situación de actividad, pero no cuando satisfagan 
una cuota inferior a la indicada.

3. Se exceptúan del derecho a la asistencia sanitaria a los 
pensionistas y sus beneficiarios, perceptores de pensiones gra
ciables con cargo exclusivo a la Corporación Local correspon
diente. No obstante, previa concesión de la Mutualidad, podrán 
tener derecho a la misma, mediante el pago de la cantidad que 
se establezca.

Art. 75. 1. Tendrán derecho a la asistencia sanitaria por 
accidente de servicio o enfermedad profesional los titulares 
en servicio activo que sufran cualquier alteración de su salud 
como consecuencia de las indicadas contingencias.

2. Los asegurados a que se refiere el número anterior se 
considerarán de pleno derecho, en situación de alta a efectos 
de asistencia sanitaria por accidente de servicio o enfermedad 
profesional, aunque no se hubiese tramitado su afiliación y 
alta en la Mutualidad.



3. El incumplimiento de lo establecido en la presente Re
solución por parte de la Corporación Local o Comunidad Autó
noma obligará a la misma al reintegro de las cantidades que 
hubiera ya recibido, con los intereses correspondientes, de con
formidad con lo previsto en la Ley General Presupuestaria y, en 
su caso, en el Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las Corporaciones Locales o Comunidades Autóno
mas deberán cumplimentar integramente los modelos de im
presos facilitados por el INEM, asi como entregar copia de los 
que éste les solicite para el correcto seguimiento de las subven
ciones concedidas.

Segunda.—Quedan sin efecto las Resoluciones de 19 de agosto 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre), 17 de 
febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo) y 12 
de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo).

Tercera.—La presente Resolución entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Director general, Pedro Mon

tero Lebrero.

Sres. Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social 
y Directores provinciales del Instituto Nacional de  Empleo.

ANEXO

Modelo de contrato de trabajo para obra o servicio determinado 
a realizar por las Corporaciones Locales y Comunidades Autó
nomas acogiéndose al convenio de colaboración con el INEM 
(Resolución de la Dirección General del INEM de 8 de febrero 

de 1984, «Boletín Oficial del Estado» ...)

POR LA CORPORACION LOCAL, COMUNIDAD AUTONOMA 
O EMPRESA ADJUDICATARIA

Don ................... ................................................  con DNI ......................
y en calidad de (1) .............................. ...........  de (2) ....................
de .............. ....................................................................................................

POR EL TRABAJADOR

Don ...................................................... edad .................. DNI .............
Domicilio' .......................................................................................................

DECLARAN:

La Corporación Local, Comunidad Autónoma o Empresa 
adjudicatario

Que la Corporación Local/Comunidad Autónoma, acogiéndose 
al convenio de colaboración del INEM con las Corporaciones 
Locales y Comunidades Autónomas (Resolución de la Dirección 
General del INEM de 8 de febrero de 1984, «Boletín Oficial del 
Estado» de ...................................... ), tiene proyectado la realiza
ción de la obra o servicio (3) ................................ ..............................

por el sistema de administración directa o, en su caso, a través
de la Empresa adjudicataria ................................................................
en el término municipal de .................................... y con una dura
ción prevista de .........  meses/días (de ................................... a ......
.......................................... ).

El trabajador

Que se encuentra en situación de desempleo e inscrito como 
demandante de empleo en la Oficina de Empleo de ....................

CLAUSULAS

1. El trabajador contratado prestará sus servicios como (4) ......
...... ................. , en la categoría (5) .............................  y para la
realización de las siguientes tareas ......................................... .

................... ........................................................................ en la obra
o servicio proyectado.

2. La cuantía de la retribución por todos los conceptos será
de ............... ............................. pesetas brutas (8) ....................

3. La jornada de trabajo será de .......... horas semanales, pres
tadas de ......................... .................... a ...........................................
con los descansos que establece la Ley.

4. La duración del contrato será hasta la finalización de las 
tareas que sean asignadas a este trabajador en la obra o 
servicios.

5. La duración de las vacaciones será proporcional al período 
trabajado.

(1) Alcalde, Presidente, Director, Gerente, etc.
(2) Ayuntamiento, Comunidad Autónoma, Diputación, Cabildo, razón 

social de la Empresa. 
(3) Especifíquese el contenido de la obra o servicio.
(4) Indicar la ocupación: Peón, Administrativo, Albañil, etc.
(5) Peón, Oficial primero, Especialista, etc.
(6) Diarias, semanales, mensuales.

6. En lo no previsto en este contrato, ambas partes se compro
meten a la observancia de la legislación vigente y en espe
cial al artículo primero del Real Decreto 2303/1980.

7. En este tipo de contrato no procederá indemnización por con
clusión del mismo, salvo lo que determine la legislación 
específica que le sea de aplicación.

8. El presente contrato de trabajo será registrado en la Oficina
de Empleo de .....................................................................................

CLAUSULAS ADICIONALES

Para que así conste se extiende el presente contrato, por cuadru
plicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicados, 
firmándolo las partes interesadas.

En ................................  a ...... de ...............................  de 198......

Por el trabajador, Por la Corporación Local/Comuni--
(firma) dad Autónoma o Empresa Adju

dicataria,
(firma y sello)

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Articulo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.º La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es  la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o Itinerarios 
básicos

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4 ° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondré a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las Instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará 
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los 
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté 
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera, salvo que el titular 
garantice el importe del vencimiento en los términos que con 
la misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanciera podrá avocar para sí la tramitación expresada ante
riormente cuando las circunstancias específicas de la operación 
asi lo aconsejen.

7. Normas para canje voluntario.
7.1 Los títulos que resulten amortizados durante 1984 de 

las Deudas, interiores y amortizables, del Estado al 12,5 por 
100, de 7 de mayo de 1980; al 12,75 por 100, de 20 de mayo de 
1981, y al 12 por 100, de 8 de julio de 1979, podrán ser canjea
dos a voluntad de sus tenedores por obligaciones del Estado 
emitidas por la presente Orden en las siguientes condiciones:

a) Se entregarán títulos de obligaciones del Estado por un 
valor nominal igual al de los títulos amortizados entregados 
en canje. Siendo 1.000 pesetas el valor nominal de cada titulo 
de la emisión de 20 de mayo de 1981, el número de títulos de 
la misma presentados a canje por cada tenedor será 10 títulos 
o un múltiplo de esta cifra.

b) Las peticiones de obligaciones del Estado por razón de 
canje voluntario estarán exentas de prorrateo.

c) El canje será libre de gastos para el tenedor de los tí
tulos amortizados que se canjeen.

7.2 Los sorteos de amortización necesarios, en su caso, para 
determinar los títulos que se amortizan tendrán lugar, al me
nos, dos meses antes de la fecha de vencimiento.

8. Autorizaciones.
8.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política 

Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre la confección de los títulos que aquélla considere ne
cesarios para acordar y realizar los gastos de publicidad y co
locación y demás que origine la presente emisión de deuda 
y para dictar las disposiciones y adoptar las medidas económi
cas que requiera la ejecución de la misma.

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1984.
BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4646 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, sobre delegación 
de atribuciones en el Director general de la Policía.

Ilustrísimo señor:
La compleja actividad administrativa originada por el ejer

cicio de las distintas competencias sobre régimen de personal 
de los Cuerpos Superior de Policía, Policía Nacional, Adminis
trativo de Seguridad y Auxiliar de Seguridad, reguladas en el 
Reglamento de la Policía Gubernativa, aprobado por Real De
creto 1158/1980, de 13 de junio, aconseja unificarlas en un solo 
órgano, atendiendo a principios de eficacia, coherencia y racio
nalización administrativa, consagrados en la Constitución y en 
la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que se consi
dera necesario delegar en el Director general de la Policía las 
competencias y atribuciones que en materia de personal de los 
Cuerpos citados tiene actualmente conferidas el Director de 
la Seguridad del Estado.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el articu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, que autoriza la delegación de atribuciones entre órga
nos de la Administración Pública, previa aprobación del Minis
tro del Interior, he dispuesto:

Primero.—De las funciones que me confiere el Real Decreto 
1158/1980, de 13 de junio, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento Orgánico de la Policía Gubernativa, aprobado por 
Decreto 2038/1975, de 17 de julio, y sin perjuicio de las atribucio
nes que le confiere el articulo 10 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, se delegan en el Director ge
neral de la Policía:

a) La organización y distribución territorial de las Unidades 
y efectivos de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional.

b) La selección, promoción, régimen disciplinario y, en ge
neral, cuantas cuestiones se refieran a la aplicación del régi
men estatutario de los Cuerpos Superior de Policía, de la Policía 
Nacional, Administrativo y Auxiliar de Seguridad.

Segundo.—Siempre que se haga uso de las delegaciones con
tenidas en esta Resolución deberá hacerse constar asi expresa
mente.

Tercero.—En cualquier momento, el Director de la Seguridad 
del Estado puede avocar para sí el conocimiento y resolución de 
cuantos asuntos considere oportunos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1984.—El Director, Julián San Cris

tóbal Iguarán.
Ilmo. Sr. Director general de la Policía.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4647 REAL DECRETO 353/1984, de 8 de febrero, por el 
que se prorroga durante el año 1984 la vigencia del 
Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, por el que 
se introdujeron determinadas modificaciones en el 
procedimiento de acceso a los Cuerpos de funcio
narios del Ministerio de Educación y Ciencia.

El Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, introdujo, durante 
el año 1981, determinadas modificaciones en el sistema de acceso 
a los Cuerpos de Funcionarios del Ministerio de Educación y 
Ciencia con objeto de asegurar la aptitud de los aspirantes al 
ejercicio profesional en plazas situadas dentro del ámbito terri
torial de las Comunidades Autónomas que por sus características 
lingüísticas así lo requiriesen.

Persistiendo las circunstancias de hecho que, en su momento, 
determinaron su promulgación y, posteriormente, su prórroga 
durante los años 1982 y 1983, en virtud de los Reales Decretos 
3266/1981, de 29 de diciembre, y 3913/1982, de 29 de diciembre, se 
hace conveniente volver a prorrogar su vigencia durante el 
año 1984.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga durante el año 1984 la vigencia 
del Real Decreto 229/1981. de 5 de febrero, por el que se intro
dujeron determinadas modificaciones en el procedimiento de ac
ceso a los Cuerpos de Funcionarios del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Articulo l.° Los usuarlo¥ de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:
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Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales.de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg netos

las condiciones estable
cidas en la nota 2 ... ...

— Otros quesos con un 
contenido de agua en .a 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor GIF

• igual o superior a 27.201 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........

— Los demás ........................

04 04 G-I-b-4

04 04 G I b 5
04.04 G l-b 6

1

100
31.142

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 27 201 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ....................................

— Superior a 500 gramos ...
04 .04 G I c-1
04. 04 G1 c 2

100
31.142

Los demás ....................... . ... 04.04 G-II 31.142

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 
1 de marzo del corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1934

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4740 REAL DECRETO 362/1984, de 22 de febrero, por el 
que se establecen normas para garantizar la pres
tación de servicios mínimos en el Instituto Nacio
nal de Empleo.

El Instituto Nacional de Empleo tiene encomendada la ges
tión de determinados servicios públicos para la ejecución de ¡a 
política de empleo, que deben ser considerados como esenciales 
para la comunidad y que no pueden quedar paralizados en su 
funcionamiento por el ejercicio del derecho de huelga de su 
personal,

Resulta obligado, pues, armonizar el interés general con el 
disfrute del derecho de huelga reconocido en los artículos 28.2 
y 37.2 de la Constitución, mediante la adopción de las medidas 
necesarias para asegurar el funcionamiento de aquellos servicios 
limitando lo menos posible el contenido de dicho derecho.

En su virtud, reafirmando el deber del poder público de in
tervenir en tales situaciones para hallar una solución equilibra
da; dando cumplimiento a los mandatos constitucionales e ins
pirándose para ello en la jurisprudencia del Tribunal Constitu
cional y del Tribunal Supremo, asi como en los pactos interna
cionales de los que España es parte, y en el artículo 10, párra
fo 2.°, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de febrero 
de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Las situaciones de huelga que afecten al per
sonal del Instituto Nacional de Empleo, cualquiera que fuere 
la naturaleza jurídica de su relación, se entenderán condiciona
das al mantenimiento de los servicios esenciales encomendados 
al indicado Organismo.

Art. 2.°. A tal efecto, el Director general del Instituto Nacio
nal de Empleo determinará, con carácter restrictivo, los servicios

esenciales y el personal estrictamente necesario para asegurar 
su prestación,

Art. 3.° Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal al que se refiere el artículo anterior serán considerados 
ilegales, pudiendo ser objeto el mismo de las sanciones discipli
narias que procedan.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4741 REAL DECRETO 363/1984, de 22 de febrero, com
plementario del Real Decreto 3089/1982, de 15 de 
octubre, que estableció la sujeción a normas técni
cas de los tipos de radiadores y convectores de ca
lefacción.

. El Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, declaró de obli
gada observancia las normas técnicas sobre radiadores y con
vectores de calefacción por medio de fluidos que se determina
rán por el Ministerio de Industria y Energía y dispuso su 
preceptiva homologación.

Publicadas las referidas normas, existe en la actualidad un 
trato desigual para la importación respecto de la producción 
nacional, que es preciso corregir

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Los radiadores y convectores de calefacción por 
medio de fluidos destinados al mercado interior, tanto de fa
bricación nacional como importados, habrán de ajustarse a ti
pos previamente Homologados, de acuerdo con el Reglamento 
General de Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía 
en el campo de la normalización y homologación, aprobado 
por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, y las normas 
técnicas a que se refiere la Orden del mismo Ministerio de 10 
de febrero de 1983.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado' en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes,. Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.° Los usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la Izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.



Art. 2.a La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente.

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el articulo l.° se 
aplicará Inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.º Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni 
cación para dictar las Instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de Julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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4742 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de fe
brero de 1984 por la que se autoriza la modificación 
de determinadas tarifas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de fecha 10 de fe
brero de 1984, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la'página 3567, en el punto noveno, apartado 3, «Líneas 
de prolongación para teléfonos secundarios del sistema SATAI», 
donde dice: «SATAI M-2/6/...», debe decir: «SATAI M 2/6/2...».

En la página 3567, en el punto undécimo, donde dice: «Entre 
distintos colindantes o periféricos no colindantes», debe decir: 
«Entre distritos colindantes o periféricos no colindantes».

En la página 3567, en el punto undécimo, donde dice: «Tari-' 
fa ”C”.—Todos los días laborables de ocho y catorce horas», debe 
decir: «Tarifa ”C”.—Todos los días laborables de ocho a catorce 
horas».

En la página 3568, en el punto decimocuarto, donde dice: 
«(1) Las cuotas informadas para cada modelo de teléfono serán 
incre-paña a establecer las cuotas de conexión y mensuales de 
los sistemas de interconexión en la cuantía que se indica: (3) se
gún modelo de teléfono instalado», debe decir: *1. Se autoriza 
a la Compañía Telefónica Nacional de España a establecer las 
cuotas de conexión y mensuales de los sistemas de interconexión 
en la cuantía que se indica: 2. Sistemas de interconexión».

En la página 3568, en el punto decimosexto, apartado 2, don
de dice: «7.055-12 líneas X 100 extensiones ...... 62.854», debe
decir: «7.055-12 líneas X 100 extensiones ...... 62.864».

En. la página 3570, en el último párrafo, donde dice: «Excmo. 
Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional 
de España», debe decir: «Excma. Sra. Delegada del Gobierno en 
la Compañía Telefónica Nacional de España».

4743 CORRECCION de errores de la Resolución de 10 de 
febrero de 1984, de la Delegación del Gobierno en 
la Compañía Telefónica Nacional de España, por la 
que se desarrolla el artículo 21 de la Orden mi
nisterial de 9 de febrero de 1984, que autoriza una 
modificación de las tarifas generales.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 36, de fecha 11 de febrero de 1984, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 3713, en el sumario de la disposición, donde 
dice: «... desarrolla el artículo 21 de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1984, ...», debe decir: «... desarrolla el artículo 21 de 
la Orden ministerial de 9 de febrero de 1984, ...».

En la página 3713, en el segundo párrafo, tercera línea del 
texto de la disposición, donde dice: «... articulo 21 de la Orden 
ministerial de fecha 10 de febrero de...», debe decir: «... artícu
lo 21 de la Orden ministerial de fecha 9 de febrero de...».



MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
'Continuación, j

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustrisimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.º Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art, 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
geográfico Nacional

El tercer digito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el. artículo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuario» la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden,

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realzando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 da enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO,
DE EDUCACION Y CIENCIA

4897 REAL DECRETO 386/1984, de 8 de febrero, por 
el que se establecen Cátedras o Agregadurías de 
«Música» en los Institutos de Bachillerato y se dic
tan reglas especiales y transitorias sobre composi
ción de los Tribunales para los turnos de concurso-
oposición a ingreso en los Cuerpos correspon
dientes.

El Real Decreto 845/1077, de 1 de abril, dejó en suspenso 
la vigencia de los artículos 17 y 22 del Real Decreto 264/1977, de 
21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos Nacionales de Bachillerato, en cuanto se refie
ran o puedan afectar a las enseñanzas de música en el Bachi
llerato. Estableciendo los mencionados artículos en qué ma
terias se crean Cátedras y Agregadurías con sus correspondien
tes Seminarios didácticos, sin. que entre ellas aparezcan las de 
«Música», se hace preciso derogar el mencionado Real Decre
to 645/1977, de 1 de abril, a fin de establecer Cátedras o Agre- 
gadurías de «Música» en aquellos Institutos de Bachillerato en 
que el número de clases a impartir de tales enseñanzas asi lo 
demande.

Por otra parte, el Real Decreto 161/1977, de 21 de enero, regu
la el ingreso en los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Pro
fesores Agregados de Bachillerato y establece en sus artículos 
cuarto y décimo no sólo la forma en que estarán constituidos 
los Tribunales que han de juzgar las pruebas para ingreso en 
los antedichos Cuerpos, sino el procedimiento de su designa
ción. Tal forma de designación y constitución de los Tribuna
les no resulta posible en cuanto a las enseñanzas de «Música» 
se refiere, ya que no existen ni Catedráticos ni Profesores agre
gados de las mencionadas enseñanzas ni, consiguientemente, es 
posible efectuar entre ellos el sorteo a que se refieren los pre
citados artículos cuarto y décimo del Real Decreto 161/1977. de 
21 de enero. Se hace, en consecuencia, preciso adecuar el con
tenido de estos artículos al caso de la «Música».

En su virtud, previos los informes del Consejo Nacional de 
Educación y de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° 1. En los Institutos de Bachillerato en los que 
el número de clases a impartir sea tal que complete la jornada 
lectiva que, según la legislación vigente, corresponde a un Ca
tedrático o Profesor agregado de Bachillerato, podrá existir un 
Catedrático o Profesor agregado de «Música».

2. Podrá existir también un Catedrático o Profesor agregado 
de «Música» en Institutos de Bachillerato cuyo número de clases 
no complete la jomada a que se refiere el apartado anterior, 
siempre que tal jomada pueda ser completada con clases en 
otros u otros Institutos de Bachillerato de la misma localidad.

Art. 2.° Hasta que no existan Catedráticos o Profesores 
agregados de «Música», respectivamente, en número de 18 y 10, 
los Tribunales para los turnos de concursos-oposición a Ingreso 
en los Cuerpos correspondientes se formarán según lo dispuesto 
en los artículos siguientes, sin perjuicio de la aplicación, en lo 
demás, del Real Decreto 161/1977, de 21 de enero.

Una vez exista el referido número de Catedráticos o Profe
sores agregados, el citado Real Decreto 161/1977 será de plena 
aplicación.

Art. 3.° La composición de los Tribunales para los turnos 
de concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato, a fin de impartir las enseñanzas de 
«Música», estarán constituidos de la siguiente forma:

a) Un Presidente, designado entre Catedráticos de Univer
sidad o de Conservatorios de Música y Declamación y de la 
Escuela Superior de Canto.

b) Cuatro Vocales, nombrados por sorteo, entre funciona
rios de carrera pertenecientes a los siguientes Cuerpos:

Dos del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
que tengan el título a que se refiere el Real Decreto 1194/1982, 
de 28 de mayo.

Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservato
rios de Música y Declamación y de la Escuela Superior de 
Canto.

Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato 
que tenga el titulo a que se refiere el Real Decreto 1194/1982, de 
28 de mayo.

Art. 4.° La composición de los Tribunales para los turnos 
de concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato, a fin de impartir las enseñanzas 
de «Música», estarán constituidos de la siguiente forma:

a) Un Presidente, designado entre Inspectores de Bachille
rato, Catedráticos numerarlos del mismo nivel o Catedráticos

numerarios de Conservatorios de Música y Declamación y de 
la Escuela Superior de Canto.

b) Cuatro Vocales, nombrados por sorteo entre funcionarios 
de carrera pertenecientes a los siguientes Cuerpos:

Dos del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
que tengan el título a que se refiere el Real Decreto 1194/1982, 
de 28 de mayo.

Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservato
rios de Música y Declamación y de la Escuela Superior de 
Canto.

Uno del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato 
que tenga el título a que se refiere el Real Decreto 1194 1982, 
de 28 de mayo.

Art. 5.° Para cada Tribunal se designará, por iguales pro
cedimientos, un Tribunal suplente.

Art. 6.° El présente Real Decreto no supondrá incremento 
del gasto público, atendiéndose las necesidades que su aplica
ción origine con cargo a las vigentes plantillas presupuestarias.

DISPOSICION ADICIONAL
Los artículos 17.3 y 22.1 del Real Decreto 264/1977. de 21 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos Nacionales de Bachillerato, quedarán redactados de 
la siguiente forma:

«Artículo 17.3 Las enseñanzas de "Música” serán impartidas 
por los Catedráticos o Profesores agregados de Música o, en 
su defecto, por el profesorado de, Centro o por otros Profesores 
contratados al efecto. Las enseñanzas y actividades técnico pro
fesionales serán impartidas por el profesorado del Centro o por 
otros profesores contratados al efecto.»

«Articulo 22.1 En los Institutos de Bachillerato se constitui
rá un Seminario Didáctico por cada una de las asignaturas a 
que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 17 de este Re
glamento. Asimismo se constituirá un Seminario Didáctico en 
aquellos Institutos en los que exista Cátedra o Agregaduría de 
Música. Formarán parte de los mismos todos los profesores de 
dichas asignaturas.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 645/1977, de 1 de abril.
DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL. HERRERO

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Continuación.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Continuación.)

Ilustristmo señor:
El Real Decreto 1704/1982, de 9 de Julio, ordenó el estableci

miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar le cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Articulo l.° Loe usuarios de los Servicios Postales y Tele

gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal. sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros Identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito Identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.



Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto o 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.° 1. La obligación establecida en el articulo 1.º se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia posta] y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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para que designe el Consejo Regulador provisional encargado de 
formular el proyecto de Reglamento particular de la denomi
nación.

Disposición derogatoria.—Queda derogada la Orden de 2 de 
julio de 1982 por la que se reconoce, con carácter provisional, la 
denominación de origen «Queso manchego».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 16 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria, Presidente 
del INDO.

4957 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la Di
rección General de la Producción Agraria, sobre 
producción de semilla de habas de categoría cer
tificada R-2.

Ilustrísimo señor:

El Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semi
llas de Plantas Forrajeras fue aprobado por Orden ministerial 
de 31 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
febrero de 1976) y modificado por Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 1982). En 
el mismo se establecen las categorías de semillas que se admi
ten para cada una de las especies incluidas en el ámbito de apli
cación del Reglamento.

En el apartado II, párrafo 3.°, de la citada disposición se es
tablece que cuando circunstancias especiales inherentes a la 
producción lo aconsejaran, la Dirección General de la Producción 
Agraria podrá autorizar transitoriamente la comercialización de 
semillas de categoría inferior a la admitida para cada especie.

Por otra parte, por Orden ministerial de 27 de septiembre

de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre de 1983) se 
ha regulado el fomento experimental de leguminosas pienso du
rante las campañas 1983-1984 a 1986-1987. La favorable acogida 
que ha tenido este Plan ha motivado el que aumente la demanda 
de semilla certificada de determinadas especies, principalmente 
de habas destinadas a pienso, por lo que se estima conveniente 
con objeto de que el agricultor español pueda disponer de la 
semilla necesaria para el fomento del cultivo de esta planta, y 
hasta tanto que las cantidades obtenidas de semilla base permi
tan satisfacer la demanda con semilla certificada de primera 
reproducción, se autorice la producción y comercialización de se
milla de habas con categoría certificada R-2.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General 
de la Producción Agraria establece:

Primero.—Se autoriza la producción y comercialización de se
milla de categoría certificada R-2 de habas (Vicia faba L.), por 
un periodo transitorio de cuatro años contados a partir de la 
presente campaña.

Segundo.—Los requisitos técnicos que han de cumplir las se
millas a que hace referencia el apartado anterior serán los mis
mos que figuran en el Reglamento Técnico de Control y Certifi
cación de Semillas de Plantas Forrajeras, aprobado por Orden 
ministerial de 31 de enero de 1976 y modificado por Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1982 para la categoría de semilla cer
tificada.

Tercero.—Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero se establecerán las normas necesarias para el cumplimien
to de lo dispuesto en esta Resolución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

3487
(Conclusión.)

ORDEN de 23 de enero de 1984 de desarrollo del 
Real Decreto 1764/1982, de 9 de julio, por el que 
se establece el Código Postal para la clasificación 
de la correspondencia. (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1794/1982, de 9 de julio, ordenó el estableci
miento del Código Postal de cinco dígitos para facilitar la cla
sificación, curso y entrega de la correspondencia, facultando al 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en su 
disposición adicional, para dictar las normas necesarias en 
orden al desarrollo del mismo.

En su . virtud, este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.º Los usuarios de los Servicios Postales y Tele
gráficos deberán anotar en los sobres, cubiertas de los envíos, 
giros y mensajes telegráficos los cinco dígitos del Código Pos
tal, sin omitir ninguno de ellos, inmediatamente a la izquierda 
y a su misma altura, del nombre de la población, localidad o 
lugar de destino.

Art. 2.° La significación de los cinco dígitos que integran 
el Código Postal es la siguiente:

Los dos primeros identifican la provincia según el Código 
Geográfico Nacional.

El tercer dígito identifica ciudades importantes o itinerarios 
básicos.

Los dígitos cuarto y quinto identifican áreas de reparto ó 
itinerarios de rutas de dispersión o de enlaces rurales.

Art. 3.º 1. La obligación establecida en el artículo l.° se 
aplicará inicialmente sólo a la correspondencia postal y tele
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de 
España.

2. El código correspondiente a los lugares de destino de 
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo 
a la presente disposición.

Art. 4.° Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición de 
los usuarios la información precisa sobre el Código Postal co
rrespondiente a cada domicilio y lugar de destino de la corres
pondencia en las capitales de provincia de España. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotación no será efectiva hasta 
el 1 de julio de 1984, para conseguir la necesaria difusión y 
general conocimiento de las características fundamentales del 
Código, que garanticen su correcta aplicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación para dictar las instrucciones necesarias en orden al 
desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de julio de 1984 en aquellas capitales de pro
vincia que se encuentren divididas en distritos postales, se se
guirá consignando el número del distrito correspondiente, tal 
como se viene realizando en la actualidad.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

4958 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que se 
crea la Comisión de Informática del Departamento.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, dispone en su ar
tículo 10 que en cada uno de los Ministerios Civiles existirá 
una Comisión de Informática, la cual, además de instrumento 
para la coordinación interna en cada Departamento, será ór
gano de colaboración técnica con el Consejo Superior de Infor
mática y sus Comisiones Especializadas, según establece el ar
tículo 7.º del Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio.

Para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en dichos pre
ceptos, y teniendo en cuenta la estructura orgánica del Minis
terio de Administración Territorial, establecida en el Real De
creto 259/1983, de 9 de febrero, y en la Orden de 7 de octubre 
de 1983 procede dictar las normas adecuadas para la constitu
ción y funcionamiento de la Comisión Ministerial de Informática 
del Departamento.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobier
no, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se crea en el Ministerio de Administración Te
rritorial la Comisión Ministerial de Informática.

Art. 2.° 1. La Comisión Ministerial de Informática estará 
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicepresidente general Técnico.

Vocales:
Un representante de la Secretaría, de Estado para las Comu

nidades Autónomas, de la Subsecretaría, y de cada una de las 
Direcciones Generales del Departamento.

Un representante del Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Un representante de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.


